
TARIFAS TRAMITES CONSULARES
Periodo: 01/Sep/2016 a 31/Dic/2016

Tramite Apostilla Valor Pesos Chilenos
Antecedentes Judiciales 6.700$                            

Otros Documentos. 6.700$                            

Pasaportes Valor Pesos Chilenos
Pasaportes Ordinario 93.800$                          

Pasaporte Emergencia 77.720$                          

Pasaporte Ejecutivo 140.030$                        

Actuaciones Notariales Valor Pesos Chilenos
Firma Autorización Salida de Menor 15.410$                          

Firmas en Documento Privado (Poderes) 15.410$                          

Poder para cobro de Pensión -$                                 

Autenticación de Firma O Copia de Documentos 18.760$                          

Escrituras Publicas 243.880$                        

Escrituras Publicas Reconocimiento Menor 132.660$                        

Certificaciones 28.140$                          

Certificación de Supervivencia -$                                 

Documentos de Identidad Valor Pesos Chilenos
Cédula Primera Vez -$                                 

Cédula Duplicados o Rectificación 26.197$                          

Tarjeta de Identidad Primera Vez . -$                                 

Tarjeta de Identidad Duplicado. 25.661$                          

Registro Civil de Nacimiento. -$                                 

Registro Civil de Matrimonio. -$                                 

Registro Civil de Defunción. -$                                 

Copias Registro Civiles 4.288$                            

Se recibirán los depósitos, únicamente que fueron entregados y sellados por los funcionarios 

del Consulado.

Apreciado Usuario,

Tenga en cuenta que las tarifas consulares sólo deberán ser consignadas

en el mismo mes en el que va a realizarse el trámite. 

Apostilla

Tipo Pasaportes

Actos Notariales

Certificaciones

Cédula

Los pagos deberán ser efectuados el mismo día del trámite.

Los Ciudadanos no podrán efectuar consignaciones sin la previa autorización.

No se recibirán consignaciones efectuadas en otra ciudad, sin la debida validación de los 

requisitos por parte del Consulado.

La tasa de cambio será ajustará cuatrimestralmente, o en el momento que el Banco Central de 

Chile reporte variación por encima de la publicada.

Tarjeta de 

Identidad

Registro Civil

Recomendaciones para el pago de sus tramites:
Se pagarán los Tramites únicamente en Pesos Chilenos.


